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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A, R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud, ’

(Gacetas 15 al 17 de Abril*)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pttbhcnr en los Bo l bt íh is  OnciALM 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuye conducto se pasarán * los editores 
de los mencionados periódicos, (A?, O. «U 6 Abril <• 1339).

snto 
.bril 
lar.

Núm, 916

Gobierno Civil

Núm 888
Min a s .—Transqurrído el plazo para 

que sea firme la pro videncia de este G.g 
bierno de Provincia cancelando el exJJ 
diente del registro minero «Teresa» 
(n.° 977) de mineral lignito sito en lós 
parages llamados Son Vall-Fogó y otrá^ 
contiguas de los términos municipales 
de Sineu, María de la Salud y Llubí, 
queda franco y ragistrable el terreno 
que dicho registró-comprepdía.

Lo que se publica en epte Bo l e t ín  
Of io ia l  a los efoctos del art.° 149 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería, haciendo constar, en vir
tud de lo dispuesto en el art.® l.° ¡S 
Real Decreto de 18 de Abril de 1913 y
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SUBSISTE SCIA8
Llegadas el día 16 del actual en^el vapor 

Rey Jaime 1 procedente de Barcelona. ■

a los efectos del mismo R. D., qpe 
admitirán nuevas solicitudes de regís 
de dichos terrenps en los dos dias 
guiontes a los oqho que según el citi O

Harina . . , , 
Bardinas. , . , 
Bacalao. , . , 
Pastas para sopa. 
Azúcar . . . . 
Gafé.......................  
Vino común. . * .

30 000 Kgs.
2.0T0 »

410 »
3.000 i

13 500 »
2 4Ó9 •
7.720 •

Llegadas el dia i8 4el mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Alicante.

Harina , . . , 
Trigo.......................  
Avena..................... 
Trigo y centeno. , 
Cebada y trigo . 
Salvado. . , , 
Cebada,, , . . 
Patatas . , . , 
Idem y hortalizas. 
Residuos trigo. .

a

154.890 
62.500 
2OJ6P 
15.000
7 540

26 850 
31.960
3 300 

63.450
1.000

K»s,

Llegadas el dia de la fechaen el vapor Rey 
Jaime I procedente de Barcelona.

Harina............................. 40,000 Kgs,
Palma 19 de Abril de 1919.

El Gobernader Presidente, 
Manuel Ruiz Valarino

Núm, 898
Secretaria,—Negociado 2.°

■ Circular
Bu uso do las facultades que me con

fiere el ar|ículo 82 de la Instrucción Ge
neral d© Sanidad y demás disposiciones 
*ltont88 ep la materia, en virtud de 
concurso anunciado y a propuesta de la 
•dota provincial de Sanidad, he acorda
do nombrar Subdelegado de farmacia 
en propiedad del Distrito de la Catedral 

esta Capital, a D, Juan Mayol An- 
nch, domiciliado en la calle del Sindí- 
cato n.® ib, donde tendrá la Subdelega- 
cion,

Lo que he dispuesto se publique en 
ate Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co- 

nocimíento y en cumplimiento de lo. 
Prevenid^ en la regia 2.a de la Real or- 
qea de 8 de Noviembre de 1916,

Taima 16 de Abril de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Raíz Valarino

arA,0 149 han detRanscurry1 a estBef ic 
to desde la publicación, y que las p ^as 
de oficina en qúq. podrán, presentarse 
dichas solicltúd^;' son des je las nu^yó 
hasta las trece.

Palmj^ 14 4e Abril 4^19(9.

cías de mineral iígui o con el titulo de 
«Oatalina» en el paraje nombrado O‘a 
sa Caque del término mun c pal de Sel
va, haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el. que resulte a 
174,50 metros en dirección Norte Mag
nético del ángulo N, O. de la choza de
nominada de Cana María del Miguel Ga- 
rau. .t ■

A partir de él se medirán en dirección 
E, 500 metros, colocándose la 1.a esta
ca: desde ésta, en dirección Norte mag
nético 300 metros, colocándose la 2,*; 
desde ésta, en dirección O. 700 metros, 
colocándose la 3,aj desde ésta en direc
ción 8. 300 metros, co ocándose la 4.a: 
y desde ésta en dirección E. a lo^ 200 
metros se encontrará el punto de par
tida. ■ v;..

Por tanto, ha dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el termino de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Pwma 15 de Abril de 1919,
El Gobernador

Manuel Ruiz Valarino

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado,

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Preaidente del Consejo de Minia iros, 
Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. José Bahamonde y de 
Lanz, Vizconde de Matamala, Magis
trado del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFON^fl.
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

Núm, 889
Min a s .—Por cuanto D, Pedro Gu»i y 

Goal ha pienant^do una sojicitu l de R^.- 
gisjro de- rejflta. y cínpo pertenencé** 
dejnineral lignito oon el título de «Ma* 
ría Teresa» en el paraje nombrado 
«8$n Vaientí», propiedad del ex ponen
te del término municipal de Baña bufar 
haciendo la siguiente designación: ’

Punto de partida el centro de uqa 
calicata minera, existapte, junto a lup 
camino particular de la citada fin^a 

¡ Son Valentí, y paiage llamada es (ton 
d‘es Pí. ' R

A partir de éljse medirán en dirpói 
■ ción N., 300 meteos y se colocará la T7* 
estaca; desde ésta en dfreepión E., 
y se colocará la 2.a; deáde ésta en aT' 
lección 8., 500 y se colocará la 3>a; 
desde ésta en dirección O., 700 y se co
locará la 4.a; desde éa^a en dirección 
N., 500 y se colegará la 6f; y a los 400 
metros de ésta y w dirpcolión E., se en
contrará la 1.a estaca; quedando así 
cerrado un perímetro que comprende 
las treinta y cinco pertenencias que se 
solicitan; |orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término treinta días a contar 
desde el siguiente al en qué tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho e ello, as reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 14 de Abril de 1919.
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

ÍS6ÜIM JE LA GACETA

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Luis de Santiago y 
Aguirrevengoa, General de División,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio ^ dieciseis de Abril 
de mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montunar

Ni»; 887
M1NAS>—Por ¿nanto ^D. Antonio Ra

I misCerdáha presentado úna solicitud 
de Registro de veinte y una pertenen-

MINISTERIO DE GR AGIA y JUSTICIA

Ría l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión ,que del 

cargo ae Presidente de Mi Consejo de 
Ministros Me ha presentado D, Alvaro 

Torrea, Conde de Romano- 
ues, quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servicios y del acierto, 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado,

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
31 MÍBÚtro de Grada y Justicia, 

Alejandro Roselló

En atención a las especiales circuns
tancias que concurren en D, Antonio 
Maura y Moptaner, Diputado a Cortes,

Veugo en nombrarle Presidente de 
M. Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Juatieia, 

Alejandro Roselló

eKESIDJEXCIA
d e l  c o n s e jo  d i min is t r o ^

Re a l e s De c r e t o s
En atención a las circunstancias que 

concurren en D, Manuel González Hon- 
toria y Fernandez Ladrada, Diputado a 
Cortes,

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Vicealmirante de la 
Armada D. Augusto Miranda y Godoy, 

Vengo en nombrarte Ministro de Ma
rina,

Dadp en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO.
El Prendóte del Coneejo de Mínimo*,
Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Juan de ia Cierva y 
Peñañel, Diputado a Cortes,

> nomnrarie Ministro de Ha
cienda,

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
B1 Preaidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Antonio Goicochea y 
Coscuhuela, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación,

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil novecientos diecinueve,

, ALFONSP
El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner

^En atención a las circunstancias que 
concurren en D. César Bihó y Cortés, 
Diputado aJCortes,

M.C.D. 2022



Vengo en nombrarle Ministro de tns» 
trucc’ón Pública y Bellas Artes,

Dado en Palacio a qu nce de Abril de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO.
El Preeidente del Conxjo de Ministro»,
Antonio Maura y Montaner
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Núm. 914
COMISION PROVINCIAL

DR BALEASES
„ , , . „ . 1 Es a Corporación ha acordado adEn aleñe ón * U, c r-un, -ncl.. que medl0 de concar,o lo, lotM

ceneurren en D Anae. O^or o y Qa J J continuación .e detallan 
Uardo, Diputado a Corte,, n 4 o

Vengo en nombra Je M o'n^o ^Fo , n ,
mpnt0 • I 1 0 600 metros tela para carrlaas,

Dado en Palacio a qa nce de Abril de I 2 * 6U0 aje ros id. para pantalones,
mil novecientos diecinueve, i 300 metros id. de a godón,

ALFONSO I Las expresadas ropas deberAn suge- 
El Pmidente del Consejo de Ministros, ' | *4™* * muestras que obran de DS-
Antonio Maura y Montauer n fies 0 ea la Secretarla de la Diputa-

faceta 16de Abril) 0'6“ (Negociado Beneficencia).
x ' 1 Los concursantes deberán acompañar

a sus propos ciones que podrán com
prender uno o varios lotes, una mués-

BMLga Or d e n e s  I ir& da 1* “P08 que ofrezcan con 1» co
Exorno. Sr.: V.»t. 1» consulta for- rreepondiente nota de precios

mulada por B«al orden de 23 de Marzo u Comisión en su día adjudicar* el , 
d timo, dictada por ese M nfsterto de su remate al concursante o concursantes VJ 
digno cargo, acerca de si la Institución q“9 estimare conveniente pero no ven- 
fundada por el In-pertor que fué d6 la dr4 ob lada ha hacerlo el a su juicio 
Armada D. Fél x de E< h*nz y Guinart "o resultase ventajosa ninguna de las 
para premios a médicos, farmacéuticos | hurtas presentadas. |
y practicantes de la misma, tiene o no L*8 Proposicmnes deberán prosenUr. «g 
11 deber de adquirir 1» cédula personal «» B^rretaria de la Diputación <=A 
como persona jurídica a que se refiere I (Negociado Beneficencia) durante los I _ 
el Real decreto de 6 de Marzo último, a días laborables comprendido, entre el W 
pesar de haberse declarado exenta del I siguiente al de la InsercWn de es e I Q 
pago del impuesto a personas jurídicos | auuncl° y el día 3 de “*7® Prdli™® | 
por Real orden de 24 de Enero de 1914, »™bo8 inclusive, desde las 10 a las 13 
y estar declarada «Fundación benéfica | ho£as* I V*
docente» por Real orden del Ministerio
de Instrucción Pública de 14 de No- presidente Salvador Vidal Valls de Pa 
viembre del misma alio; ¿''"."T P1 £ de la 01 P--M|Kuel K

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido I pun‘i Secretarlo. |
disponer se manifieste a V, E. que no 
consignando excepción a'guna el Real 
decreto de 6 de Marzo próximo pasado, 
ni la Real orden de 5 del mismo mes 
(Oaceta del 18), que dicta reglas para su 
ejecución, no puede estimarse exenta 
del pago de cédula personal a lá Funda
ción de don Félix Echanz, que es obje
to de la consulta, debiendo considerar
se esta resolución de carácter general,

De Real orden lo digo a V E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, E, muchos años, Ma  
drid, 4 de Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA
Señor Ministro de Marina.

(Gaceta 9 de Abril')

Núm. 877
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

Mts de Abril de 1919 I r K
La Comisión de Hacienda propone á I 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer I h h  
las obligaciones de dicho mes y ante- | 
riores, con arreglo i lo prescrito en I 
las disposiciones vigentes, A saber: I

PmtM Q

limo. Sr.: Habiendo llegados conocí- I 
miento de este Ministerio que, a pesar de | 
la legislación restrictiva impuesta por I 
lae actuales circunstancias de eucareci- | 
miento y escasez de los artículos ali- I 
mentidos se consiguen realizar entradas | 
ilícitas en puertos extranjeros de algu- | 
ñas cantidades de dichos productos, utl- I 
lizando sus autores para estos fines la I 
simulación de expediciones de cabotaje I 
con supuesto destino a poblaciones del I 
litoral español, que por su proximidad | 
a las fronteras terrestres se prestan a I 
esta clase de operaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.j, conformán- I 
dose con lo propuesto por esa Dirección I 
General, se ha servido disponer que a I 
partir de la fecha de la publicación de I 
Ja presente Real orden en la Gaceta de I 
Madrid quede en suspenso hasta nueva I 
orden la facultad de conducir por cabo- | 
taje en barcos de vela, aunque tenga i 
motor auxiliar, con destino a todos los I 
puertos de la provicia de Gerona y del [ 
de Isla Óristina, en la provincia de I 
Huelva, de las mercancías siguientes: I 
azúcar, arroz, alubias, lentejas, alga- I 
rrobas y harina de trigo.

Las Aduanas de la Península e Islas I 
Baleares denegarán la admisión de fac- I 
turas de cabotaje comprensivas de di- | 
chas mercancías, siempre que vayan I 
destinadas a los citados puertos y que I 
su conducción se haya de verificar en I 
buques de vela.

De Real orden lo digo a V. I, para su j 
conocimiento y efectos correspondían- I 
tes, Dios guarde a V, I. maches años, ■

Madrid, 14 de Abril 1919.
MARQUES DE CORTINA.

Señor Director General de Aduanas.
(Gaceta 15 de Abril)

. l.°—Gastos del

Total.

tamiento. . 9,749*28 I J
Id.

Id.

Id.

2.•-—Policía de Seguri
dad. .

3,°-—Policía urbana y 
rural. .

4.*—Instrucción públi
ca. .

8.831*75 <í 

15.924*29 1

6.287*91 I h h

Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

Id.

5.°-—Beneficencia. .
6,o-rObras públicas. .
7 .°—Corrección públi

ca. .
8 .°—Montes. .
9 .•—Cargas, .
10 .—Obras de nueva 

construcción, , 
11,—Imprevistos. .

2.337'50 1 r }
14.872*50 I

3.024*70 I

33.177 63 I __

23.041'66 Q.
584*90 I TI

En Palma á 7 de Abril de 1919,— I 
Aprobado.—Asi lo acuerda el Ayun- i r s 
tamiento en sesión de hoy.—El Alcalde I 
accidental, Francisco Barceló,—El Se- I 
cretario, Benito Pona FAbregues.

Núm. 904
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DI BAMABES

Con arreglo a lo previnldo en el arti
culo 61 del vigente Estatuto general 
del Magisterio de primera enseñanza, 
se anuncia a concursillo la Escuela na
cional de niños de Palma (Son Sardina) 
y sus resultas conforme a la dispuesto 
por la Real orden de primero del ac
tual.

Las Instancias acompañadas de sus 
respectivas hojas de servicios, se pre
sentarán en esta Sección dirigidas al 
Señor Jefe de la misma dentro del pla
zo de 15 días a contar desde el siguien
te al de esta convocatoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Paima 15 de Abril de 1919,—El Jefe 
de la Sección, Salvador M,* Dover,
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Núm. 769

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Febrero del año 1919.

QONOEPTOB.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna
les, de uni

dades, de es- 
t erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Casa* Pulac 0 de a Excelen isima
Diputación Provi neial t '

Estas obras consisten en reparar
el embaldosado de la D’purac ón y 
transporte de los cristales de la Con
taduria.

Oficial albafitl de 1.a , . . Jornal 1'50 3*75 6'62
Id. id. Be 2.a....................................... Id, 1'50 3'00 4-60
Peón id. de 1.a . . i . Quintal métrico 033 2*40 0-79
Id. id, üe 2.a. . . . . K'lógramo 2'00 0*15 030
Yeso, ...... Hectólitro 0'62 2*18 1*36
Baldoses hidraúlicas. . . .
Por dos traspones de cajas de cris-

Metro cuadrado 0'50 4*00 2*00

tales, con dos peones para car
gar las cajas. . . . . Uno 2'00 2*75 5*50

3 Po por accidentes del trabajo
0*80sobre 10*12 pesetas . , .

Suma, . . . 20*36
■■■■■■■■

• Conmlado del Mear

Estas obras consisten en tapiar 
el pozo del jardín.

Oficial albañil de 1.a . . • Jornal 1'00 3*75 3'75
Peón id. de 1.a . . . • Id. 1*00 2*75 2-75
Cemento del país . . . . Quintal métrico 0*66 2*40 1*68
Cuatro piezas de tres por dos de-

El todo
>

2*00sillería. . . . ■ •
3 p g por accidentes del trabajo

0'19sobre 6'60 pesetas . , .

Suma, . . • 10'27

Corcel de la Audiencia

Estas obras consisten en la repa 
ración de las alcantarillas y co
locación de una canal,

Oficial albañil de 1.a . . •
Peón id, de I a. • • • •

Jornal 
Id.

23'00
38 00

3*75
300

85*26 
114*00

Idem id, de 2.a , . • •
Oemento del país . . • •

Id, 
Quintal métrico

6*00
37*09

2 75
2*40

16*50
137*02

Yeso común. , . • • Hectólitro 3'72 2'18 8'11
Arena del Mar. , . • ■ Motro cúbico 0'666 6'00 4'00
Arena del Carnatje, . . •
C»1 apagada. . . • •
Mortero de cal, , . • •
Piedra machacada, . . •

Id.
Hectólitro 

lo.
Metro cúbico

1*998
0'60
0*90
4*00

9'00 
1*50 
1*26 
3 00

17*98
9*00
1*13

12'00
Losetas de lliv^ña..............................
Tejas grandes......................................
Baldosas de barro de 0'20, . .

Metro cuadrado 
El ciento 

Metro cuadrado

0'75
0*12
0*46

1'50
8'00
1*30

1*12
0-96
0'60

Azulejos de Valencia. . . • Id. 2*88 4*50 12*96
Trasporte de escombres. . •
Sifón. ,,,,,•

Metro cúbico 
Uno

16*500 
1*00

1*20
2'50

19*80
6'00

8 P§ por accidentes del trabajo
6*60aobre 216'75 pesetas < । • % ' ■’ < ■

Suma, . <, • 462*93

Hospital t

Estas obras consisten en reparar 
Un peldaño, varios embaldosados y

i
t ■ ' ■ ■

otras pequeñas reparaciones. 
Oficial albañil de Ia . . • Jornal 6'00 3*75 22*60
Idem ídem de 2.a . . • • Id. 15*00 3'60 62'50
Peón Ídem de 2.a . , • • Id. 21,00 2'76 67'76
Cemento del país , , . • Quintal métrico 11*55 2*40 27*72

Hectólitro 3*30 2*18 7*19
Cal viva............................................... Quintal métrico 6*40 3*76 24 00
Arena del Carnatje. . • • Metro cúbico 0*666 9*00 6*00
Azuelos de Valeócla. . • • Metro cuadrado 2*40 4*50 10*80
trasporte de escombros. .
° P § por accidentes del trabajo

Metro cúbico 2*00 1*20 2*40

3*98sobre 132*75 pesetas . , •

Suma, . , , 214*84

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.» de jornt- 
lee, de eni- 

dadee, de ru 
terial y de 
trasportee

PRECIO

Peseru

IMrORTl

Pesetas

mentó de mujeres y el de hombres, 
levantar na tab que, disminuir la a - 
tura de vanas ventanas, y otras pe
queñas reparaciones.

Ofic-al albañil *e 1 a . . .
I lem ídem de 2 • , , . .
P«-ón inem de 2 * . , .
Ypb o  común . , *
Cemento de! pa's , . , ।
Idem Portland  
Ca viva . , , . .
Sillares d*es Ooll , , . ,
Arena del Carnatje , . .
Azulejos de Valencia . , .
Baldosas hidráulicas. , , ,
Tejas grandes. . , , ,
Trasporto de escombros, । <
Cañas para cubierta, , , ,
Cuerda de palmito, , , ,
Ocre. , , . , . . ,
Almangra. . . . • .
3 P 8 por accidentes del trabajo 

sobre 342*00 pesetas , , ,

Jornal 
Id. 
Id. 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Id. 
Id.

Metro cúbico 
Id,

Metro cuadrado 
Id.

El ciento 
Metro cúbico 

El haz 
Manojo 

Kilógramo 
Id,

18 00
36 00
54 00
11 16
26 40

6*50
6 40
6 00
0 999
1 44
100
2*50

0-600
20 00
10'00

2 00 
roo

3 75 
3 50 
2*76
2 18 
2'40

15 00 
3'75

12 00 
9,00
4 60 
4 00
8'00 
1*20
1'60 
0'20 
0'60 
0'60

67 60
126 00
148 50
24*33
63 36
82 50
24 00 
60'00

8 99
6 48
4 00

2000
0'60

30*00
2 00 
1'20
0‘60

10*26

Suma. . . ,

Teatro

680*32
*******

Estas obras consisten en reparar 
los excusados, tejado y otras peque 
fias reparaciones.

Oficial albañil de 2.a , . ,
Peón Ídem de 2.a . . . .
Cemento del país , . , .
Yeso común , . . . . ,
Cal apagada........................................
Mortero de cal. , . , .
Tejas Arabes grandes . . ,
3 p8 Por accidentes del trabajo so

bre 37*50 pesetas, , , ,

Jornal 
Id. 

Quintal métrico 
Hectólitro

Id. 
Id.

El ciento
J 1 - ■

6'00 
6-CO 
1*65 
1'66 
0-30 
1*20
0*50

3*50 
2 75 
2*40 
2'18 
1*50 
1*26 
8*00

21*00 
16*50
3'96 
3 38 
4*60 
1*61
4*00

1*12

Suma, . . .

Caea ds Misericordia ■ iM. sh

66*97

Estas obras consisten en la cons
trucción de bancos en el vestíbulo, 
recogida de aguas, varias excava
ciones y otras pequeñas reparacio
nes. .

Oficial cantero.....................................
Oficial albañil de 1.a . . .
Peón id. de I a , . . ,
Idem ídem de 2.a . . , ,
Cemento del país . . , ,
Idem Borland. , . . ,
Yeso.............................................  ,
Azulejos de Valencia . , .
Baldosas de barro cocido de 0*26 , 
Idem ídem de 0*20. . . ,
Tubos canarios. , . . .
Transporte de escombros. , ,
Fregaderos de caliza , , ,
Water a la turca. . . .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 433'99 pesetas, .

Jornal 
Id, 
Id. 
Id, 

Quintal métrico 
Id.

Hectólitro 
Metro cuadrado

Id. 
Id.

Uno 
Metro cúbico

Uno 
Uno

18*00 
64*60
49 00 

6*60
16*61 
0'60

11*16 
2'16
1 07 
4 68

16*00 
500 
2'00 
2*00

3'76 
376 
3-00 
276 
2'40

16 00 
2'18 
4 50 
1-40 
1'31 
0 60 
1*20

40'00 
150'00

67*50 
204 37 
147 00

16*12 
37*22
7'60 

24*33
9'72 
1'50 
6'00 
9-60 
6'00

80*00 
300'00

13'02

Suma . , . 928*88

Total. , । , . y. .... . * ■ . , । . 2363'67

Palma 16 de Marzo de 1919.—El Arquitecto Auxiliar, José Alomar, Arqui
tecto, ,

Y Re publica en este Bo l b t in  Of ic ia l  en cumplimjénto y á los efectos del arti
culo 126 de la vigente ley provincial.

Palma 18 de Marzo de 1919.— El Vicepresidente, Salvador Vidal,—El Se
cretario, Miguel Font,

Núm. 903
' ALCALDIA DE PALMA

Maníconio de J«t¿t

Estas obras consisten en cubrir la 
comunicación entre el departamen-

Premio Ricardo Roca
Para la aplicación del rédito anual 

de doce acciones del Banco de España, 
comprendido en el legado hecho a este 
Exorno. Ayuntamiento, por el Sr. Don 
Kicardo Roca y Amorós, en su último y 
válido testamento, el día 13 de Mayo de 
este año, se satisfarán dos premios a la 
virtud, a un hombre y una mujer que 
más se hayan distinguido por sus obras 
y conducta merecedoras de tal premio,

concediéndose a juicio del Jurado cuyo 
nombramiento prefino el causante. Los 
que aspiren a ellos deberán presentar 
sus solicitudes en la Secretaria de éste 
Ayuntamiento, Negociado de Fomento 
y Beneficiencia, los días y horas hábi
les de oñcina, a contar desde esta fe
cha, finalizando el plazo el día 6 de Ma
yo próximo venidero a la hora trece.

Casas Consistoriales de Palma a quin
ce de Abril de 1919.—Ei Alcalde ac^ 
cidental, Francisco Barceló.

M.C.D. 2022
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Núm. 905
¿ttr^e.ió^^ijpari. primer 1 J correspondencia da la 8emanatáuima

Tejiente de Alcaided»4a-.M, I. N. y L. 
cuidad dePwima la provin
cia de las .BAleareá^-y 'cÓiho-taLencar* 
gado accidentalmente de la Alcaldía 
de la misma:
Hago s&her: qte a instancia del mozo 

Miguel Bertard Arbóg perteneciente al 
reemplazo del achual año, alistamiento 
de ea?a cap tal, se ha .instruido expe» 
dibnte anve Ayuntaínieato en ave
riguación del paradero de su hermano 
Jdáó Bestarfi Ar bós de edad 27 años, 
dé oficio labrador, alto de estatura, pe 

bltrba poca, sin señas barsíoulares, cu
yo individuo se ausentada esta capital 
hace, más de diez afids; sin que desde 
aquella fecha se tenga noticia de él o 
igpot-ándose por conipieco su paradero.

Y a los eféesós prevenidos en el artí
culo 145 dél Réglamentp para la apli
cación de la vigente Ley de Recluta- 
míen») y Reemplazo 'del Ejercito, se pu 
blíca este edicto en el h^LE-ns Of ic ia l  
de esta provi^ía y Gaceta de Madrid.

Palma 4 Abril de 1919. El Alcalde 
Accidental, Francisco Barceló,

Núm. 906
Hagpsaber: que a instancia del mo

lo AgustimSerta Mendez, pertenecien
te ai Reemplazo dell actual áfio, alista 
miento de esta capital, se ha instruido 
ante este Ayuntamiento expediente en 
averigucción del paradero de su padre 
Justo Berra Zaragqza de edad 62 años, 
oAcip labrador, estatpr^ alto, pelo ne
gro,^ariz regalar, ba^ba poca, ojos nq- 
groa, sin señas<partitulares, cuyo Jndl- 
vidup se ausentó deleita capital hace 
más^de diezafiqs, si^.qqe desde aquella 
fepha se tenga noticia de él ignorándole 
por pompietp ¿u.paradero.

Y a los efectos prevenidos en el ar- 
ticulp 145 del Reglamento para la apli
cación de la vigenite Ley de Recluta- 
mientp y Reemplazo del Ejército, se 
putmqa.nste edicto ¡en el Bo l k t in  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Ma
drid.

Palma 4 ¡de Abril de 1919 ~ El Alcal
de accidental, Francisco Buree.ó.

—
Núm. 2159 

AYUNTAMIENTO DE MURO 
Extracto ué los acuerdos tomados por 

esiéi Ayuncáínienta/'ddtanie los meses 
dei-Mayo y ¡Junio del 1918.
Beéión ordifiátia dél día 4 de Mayo. 

—Seiaprobó el- acta ah-er or, se acordó 
ekbutbpiimieáitbí.ae Uadeposiciones de 
UA»B. O. y demás correspondencia de 
líSéetilana úiticha, sel)aprobó la distrí 
bhéión de fondo* dpi'Reinal mes y los 
extractos de lés acuerdos de este Ayun- 
táhllento de Mbhl ultfhb y se acordó b u
iiUeíbion en ei B. 0,0 ' •U

Sesión ordinaria ¡del-di* 11—Seapro- 
bó^el ácta aniendr^ se ‘‘acordó el cuati 
pimaiento de laS'lditfpdSiciones de lote 
B. O, y demás correspondencia de la 
semana última. ¡

Sesión ordinaria jdei dia 18.1—8e apro- 
b^^alsta áoterior^ se acordó el cumpli
miento de las disposiciones dd los B O. 
ycorrespondencia de la semana 
úmara;

Sesión ordinaria del di» 25.— Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumplí' 
miento de las disposiciones de los B, O, 
y demás correspondencia de la semana 
úmm^ se acordó adherirse a una ins
tancia del Fomento del Civismo intere* 
Bando el pago de los alcances de ultra
mar.

Sesión ordinaria del dia l.° de Junio, 
—Be aprobó el acta anterior, se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones del 
B. O y correspondencia de la semana 
Ú4ima, se aprobó la distribución de fon- 
dpi dei actual mes, y ios acuerdos de 
este Ayuntamiento de Mayo último, y se 
acordó se inserten en el B. O. Se Pere- 
acordó el arriendó de la casa calle de 
lio uúmero 3. para estación telegráfica 
y casa habitación del oficial, y fué co
misionado el Sr. Alcalde par^pfrecer la 
citada casa al Director general de telé
grafos.

Sesión ordinaria del dia 8,—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum> 

pimiento de las disposiciones dé! B, 0<

y se acordaro»)Varroapagf*ó ^ ..v^ 
Sesión extraordinaria del dia; 12.—

En visca de 1a circular en la Oumlsarln 

1 general de Abastecimientos insería en 
el B. O. número 8027 y de otra circular 
del Gobierno Civil publicada en el B. O.
8028, se nombró el personal a que se 
refiere la circular antes citada,

Sesión ordinaria del dia 15,—Se apro
bó el acta anterior ordinaria y la inter
media extraordinaria quedando ratífl* 
cados sus acuerdos, Be acordó el cum* 

Hplimiento de la disposiciones del B, O, 
| yíéorresp^n iencia de ia semana última)

Sesión ordinaria del dia 22,--Se apro* 
bó el acta anterior y se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
B, O, y correspondencia de la semana 
última.

Sesión ordinaria del día 29.-—Be apro
bó el acta anterior y se acordo el enm*
phmiento de las dísposiciouss 
B. O, y correspondencia de la 
última,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 

de los 
semana

10 Ju-
nio.-—Se aprobó el acta anterior y las 
relaciones de utilidades del actusl año.

Muro 6 Julio 1918.—El Alcalde, Ga
briel Sastre.—El Secretario, Francisco 
Campamar Carrió. oti«. > V

Núm. 897
GRUPO DE ESCUADRONES 

d e ma jo r c a
El 26 del actual a la» 11 se venderán 

en ¡pública subasta ocho caballos de de<, 
^ectio en el cuartel de caballería de es^ 
sa Plaza; el mismo día y hora en el 
cuartel de Santiago que ocupa el segunr, 
4o Escuadrón se venderán cinco caba> 
líos tambjep de desecho.

Lo que se anuncia al.públleh para su 
conocimiento.

Pklma 15 de Abril de 1919.—El Oo- 
maqdante Mayor, Antonio Moragues.

Núm, 854 
D. Antonio Vich^Giadera, Recaudador 

la Hacienda en el Pueblo de Sineu.
Hjago strtier: Que en- el expediente 

que me>halio imruyeado por débitos de 
contribución U. Capkal perteneciente al 
año;1919 de esta población, he dictado 
la siguiente •

«Providencia: conformidad ado
dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla- 
nrincursos en el 2,* grado de apremio y 

jrecargo dei 10 por 100 sobre el impor- 
Se^otal del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 
Notifiqúese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá Inmedia- 
tampate al embargo de todos sus bienes 
señaladdó ai étecio las fincas que haw 
de s0r objeto de ejecución y ie expedi
rán loa oportunos mandamientos al Se« 
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del encargo.»

Yíhailándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se .refiere. la ante
rior provWwcia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha podi
do indagarse, se-Jes notifica por medio 
de la. presente, que por duplicadp.se re
mite a la^esoreria de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
,iQA9r.ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articule 142 de la Instruc
ción de 26 dq Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
MOVí oV ttobl OÚUb^

Gabriel Llul Estela.
Antonio Vanrell Vanrell.
Francisco Matas Ferriol.
Juana M* Ferragut.
Tomas Gelabert Expositor
Jaime Amengaal Boig, 
Isabel M.e Bonnin.
Paulina-Gallego Síntes. 
Catalina Jaume Ramis.
FfaácBíeo Lládó GWi

PweUe
2<O5
V49 
1*24 
2‘97 
1*49 
3*71 

10'40 
, 1*63

2*48

Antonio Vanrell Vanrell. . 1'49
Rafael Martorell Perelló. '. 1‘78
José Rosselló Fíol. . 1'98
Bartolomé Niell Homar y otro, 3*71 
Pedro J, Niell Jaume, , 1'24
AútontoVánreirVdnrell. , 1*49

Jaime Sastre Eran, 
Bartolomé Ferriol Duran. 
Bartolomé Munar Horrach.

4*46 
rn
3*08

En Sineu a 10 de Abril de 1919,— 
Recaudador, Antonio Vích,

NAtt, 880
El Comtndante Jefe del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca, 

Hace saber: Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 40 del Be* 
glamento ¡de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado pop 
R. O. G. de 6 de Agosto de 1909 (O, L. núm, 157) y aclarado por R., O. de 8 de 
Agosto de 1910, sp convoca por el presente a todos los que deseen interesarse en 
la segunda subasta pública que se celebrará ¡en el local que ocupa esta Coman, 
dancia, sito en la Icalle de Isabel II, número 14, a las diez de la mafiana del 15 
de Mayo próximo, ante el Tribunal nombrado al efecto y bajo mi presidencia, 
con objeta de contratar los materiales y artículos que se expresan durante un 
año y treá meses más, prorrogables por otro afio, para las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingeniares del Ejército en esta Plaza, con aplicación a los Créditos or
dinarios de Guerra,

La cantidad aproximada de cada clase, los precios limites que han de regjr 
en la subasta y las cantidades que han de afianzar las proposiciones, son las que 
en el siguiente cuadró se consignan:

t:

UMIDAD

Cantldadei 
c*ículada« 
durante un 
afio y tres 

meses más, 
prorrpga- 
biee por 
otro afio

Precios 
limites 
por 

unidad

Pesetas

Total importe 
de cada clase 

durante un «fio 
y 3 meses mas 
prorrogables 
por otro afio

Pesetas

Claco, 
por cíente 

pata 
garantir 

las propo« 
sicíonu

pesetas

Caí Común, Quintal métrico 1.000 8*50 3.500'00 176'00
Carbón de máquina, , , , Idem 1.000 30'00 30.000'00 1.500'00
Carbón de fragua, , , , Idem 1 600 31'00 > 18.600100 930'00
Cemento lento. , , , , Idem l 2.000 9'50 19.000'00 950'00
Cemento ordinario. . , . Idem 3.000 5'00 15.000'00 750'00
Hierro en barras y en cha-

pas ,,,,,,,. Idem 100 130'00 13.000'00 650'00
Tablón de pino blanco de

0'23 m. por 0'076 m, es-
cuadria» ,,,,,. Metro 6.000 6*25 37.500'00 1.875'00

Tablón de pino tea de 0*23
m. por 0'076 m, escuadría, Idem 2.000 7'50 15.000'00 750'00

Algarroba. ,,,,,. Quintal métrico 200 24-00 4.800'00 240'00
Salvado. Idem 100 34'00 3.400'00 170'00

P«j»,........................................ Idem 125 13'00 1.625'00 81'25
Cebada....................................... Idem 50 30'00 1.500'00 76'00
Sillería de primera clase. , Docena 1.500 14'00 21.000'00 1.050'00
Sillería de segunda clase. . Idem 1.000 9'00 1 9i000'00 45000
Tejas ordinarias . , , . Millar 150.000 70'00 10.500'00 525'00 d

c
e
C

I 
ti

d 
8

La subasta se verificará con entera sujeción al Reglamento de Contratación 
vigíate, ley^de.Contabilidad de la Hacienda, ley de protección a la Industria na- 
cionaJ y disposiciones, complementarias a las mismas, y al pliego de condicionei 
legales y facultativas que estará de manifiesto en esta Comandancia todos loi 
días no feriados desdabas nueve hasta las trece. •

Los materiales y artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser de 
producción nacional, admitiéndose la concurrencia de los productos extranjeros en 
las condicjonea^ue determina el B. D. de 12 Marzo de 1909 (O, L. número 45).

No serán .admisibles las proposiciones que no se ajusten al pliego de condicio
nes o que excedan, de .los precios limites marcados en el cuadro que antecede.

Mahón 15 de Abril de 1919.—El Ingeniero del Detall, Víctor San Martin,

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados).
DonN, Nk, vecino de........habitante calle de........número..,., según cédula per

sonal corriente de..... clase, expedida.por..,i, en,,,,, (o pasaporte de extrapgerli 
en Bu caso), enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provia* 
cía número, u.. (o expuesto al público ¡en el Ayuntamiento de esta Ciudad), aii 
como del ¡ pliego de condiciones a que en el mismo se alude para contratar !• 
cal, carbones, cementos, hierros, maderas, artículos de pienso, silleri* y tejas ne* 
cesarías durante un año y tres meses más, prorrogable por otro año, para IM 
obraeíde la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, con cargo a los Crédito! 
ordinarios de Guerra, se compromete y obliga a entregar, con sujeción a todas lai 
cláusulas, los siguientes, procedentes de tal establecimiento (si se trata de produc
tos nacionales):

Cal, o carbón, o cementos (del que fuere), o hierro, o maderas, o artículos da 
pienso, o sillería, o tejas (a tantas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal métrico, 
o metro, o docena, o millar.

Las cantidades se pondrán en letra y por cada clase de material, relacionóK 
dolas si fuere la oferta-para más de una clase, por el orden expresado,

Y en garantía de su proposición, acompaña el talón número.,... justificativa 
del depósito deí..., pesetas,m ., céntimos, hecho en.,,,,, asi como el último recito® 
de la contribución indastrialk (o certificado) de la Administración de contribuci^ 
nes de la Provincia haciendo constar ha sidQialta en la industria a que la contri 
tación se refiera) Orpoder eni el caso correspondiente,

Fecha, firma y rúbrica del proponente o de su representante legal.
Ob s e r v a c io n e s Si la proposición no se extiende en papel sellado, debelé 

serlo en otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente.
Si se firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellidos del 

poderdante o el título de la casa o razón social,
Si resultasen dos o mas proposiciones Iguales, se verificará licitación por puj^ 

MlaFliaM durante el término de quince minutos, entre los autores de las mism*1 
y si transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se decidirá por sorteo 1* 
adjudicación del servicio,

PALMA ,~S6QUeL^TlPOGRÍFIO*
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